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En lao ciudad de hito, Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ecuador, hor día ¿iernes 

cita hina (di de Marzo del Das Mil. Uncez ante mia 
  

¿MAME PALO ELMIR, PHatario  Yigésimo Séptimo 

  

doackar 
  

  

del Cartón Éudido., sra La señorita 

  

CECILIA. HARO LARDERAS, soltera, por sus proplos 

  

y Ll señor Ingeniero GUIDO FAUVL. HERRERA 

dissraciade, paro sts o propios derechos. Los 
  

      comparácientez son ecuatorianos, mayores de edad, 

iciliados en esta ciudad, Capaces para contratar 

npder o obligarse, a quienes los identifico. con ua
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ritura publica, «a la o quee 

con da minuta que e presenta 

  

ubica, IN 

  

MUTAR Id. En el siguientes 
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nas. BUTIDO RÁLL HERE     
    EACH, 

  

     pure 
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de AT legalmnan da háli les y CA pares MATA 1 7 j : para 
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contratar oy o ablidgal 

      

TS 

  

iamparecien des en Potrina libre y “Oluntaria 

de constituir, como en efecto     mande 

¿punzabididad Limitada, 
t 

lo. hacen, una 

  

      má que ES > someterá a las 

  

scialo a da Ley de 

  

Conatorianas Y de Mmañera E 

  

al     alamendo, al 
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    ESTATUTO DE LA — COMPAÑIa. TITULO 

HOFIBRE., — DOMICILIO, OBREJETO Y euozo O 

Primero. NOMÉERE. El nombre de la Compañía que se 

'constituve por el presente Instrumento es la 

Comparñíia 

  

  

conforme consta de la aprobación extendida por la 

delegada del Secretario General de la 

Superintendencia de Compañías,  — documento que se 

aQqreda COMO habilitante. fertículo Segundo » 

NACIONALIDAD Y DONITCILIO. La Compañía tiene 

nacionalidad Ecuatoriana y su domicilio principal 

es la ciudad de  uiito,  pquediendo establecer 
  

oficinas,  esnucuresales. agencias. establecioientos 

y centros de carácter turísticos en Uno O. más 

lugares dentro oO fuera del territorio nacional 0 

en el exterior, sutetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Articulo tercero. 

DRJETO SOCIAL. La compañía tiene por obieto la 

prestación (de servicios en la amplia rama - del 

turismo, tales comoz a» Generación de tours y 

paquetes turisticos dentro de todas las 

modalidades turísticas, así como también la venta 

   
de quetes Ofertados por agencias - mayoristas 

. ¿ : 

pare turistas nacionales o extranjeros que 

¿permgidfan conocer (los, destinos y las bondades 

    

  

turigticas del Ecuador tanto continental como 

ins Lar a/ como son visitas auiadas a dos miseos y 
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tervación Y venta de —tidceete a boletos aqo0B88 Poy, 

e E 
E 

e, 
para vuelos nacionales e internacionales: 

      

   

Asesoria y  consultaría turistica para gene 

A
l
 

de proyectos tanto en el área administratis 

en la parte fisica, especialmente en lao refe RBRPIRSUADOR 

a instalaciones  lhuristicaS, con el fin de 

utilizar los conocimientos turisticos CON 

catalizadores -y dinamizadores de la economías 3) 

Ofrecer planeamiento estratégico para el área de 

turismo para Empresas nacionales o. extranieras; 

2  Fealizar alianzas estratégicas (Con personas 

naturales O jurídicas extranjeras que permitan al 

turista nacional acceder a opciones  —seguras de 

turismo en el extranjero, todo. esto siempre y 

cuando el tipo de actividad así lo permita y se 

enmarque en la legalidad, respetando la modalidad 

del turismo sostenible y ecológico promoviendo y 

respetanda la conservación y mantenimiento del 

recurso naturals (1) Otros servicios relacionados 

que se puedan establecer de acuerdo a las 

necesidades y oportunidades que se | presenten en 

sa entorno en el. desarrollo de la actividad 

turística a nivel nacional. e internacional. ' En    

    
        

  

cumpliniento de eu objeto social, la Compañía 

| 
podrá  |celebrar todos los actos 0 contratos 

permitidos par la  Jleyg m) Fomentar Programas a 

desarrollo de proyectos para fundaciones con 

enfoque che cuidado y protección del medio



ambiente contribueenda alo Turiamo  Hacional 0 

A 
Internacional n1 E    Soria turíatica en cuanta 

  

a obtención de visas a nivel internacionals 0) 

viatid     Crear  propuest cue atiendan a las 

assidades del Tirista nacional o. internacionalo 

  

nea 

  

pio Obtener asistencia  Hacional O internacional a 

  

de conventos (0 dona 

  

Lrawd ciones. Fara cunplir 

con dos objetivos de la mismas y q). Ereación 

de centros des capacitación Y Formación 

Turistica con el fin de fomentar el. turismo 

educativo. Fara lo cual se podrán elaborar de 

libros, folletos, resides Las con Ln ercfaque 

blecen los     turistico, PLAZO. plazo que e 

ee comperecdcientes para dla duración de la Compañía 

    

que se constituye por el presente instrumento, es 

Dn
 

de  MEINTE Y CIRCO. AROS. (2% afasa a  Ccontarse 

desde la Fecha de inscripdión de la presente 

Escritura en «el. Registro Mercantil, pudiendo 

disolverse en cualquier  iomento 0. prorrogar ll 

plazo de duración si así loa resolviere la dunta 

General o de Eo en la Forma prevista en los 

  

de la Compañía y en la Ley. TITULO 

DEL CAPITAL SOCIAL, —PARTICIPACIONE     

  

EMCTAS DE FARTICIPACIÓNE Y DEL LIBRO DE TRAMSEE 

  

Socids. ferticauda cn CO CAFITAL Y 

  

PARTICIPACION 

  

capital esccial de la 

dolares de los 

  

Compañía es de cuiatrocienteos 

tados Linidos de Horteamérica, dividido 
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la Ley de BEA “5 y 

v deberes que la    

  

*ccioss a) Las 

  

copado con 

la Hhimta General de £acios, eL. Gerente 
QuÍfo - ECUADOR 

idente de la Compañias 1) Cumplir con las 

    

/ en proporción a las 

participaciones que tusieren en da Compañia, en la 

  

ral de Socios; 

  

Parma y cuando decida la  Dunta Ger 

  

Latudtkea.      NÁS (Lie 

  

Y DE OLA ADMINISTRACIÓN, » 

  

     GOBRTIERAO 

áa la Tinta 

  

0 7 Pp pe, q > alo Gerente y ES 

  

idente., articula rea 1 Láa. CIUNTA 

  

  

  

ledal 

BOL. inclusive a los que 

  

ERA. Loa un La 

  

       q 
E      remo de la compa “pas 

    

ablidan a boados 1 

taibileren +sotade en contra de la resolución, sSaleo el 

derecha de impugnación en dos términos del Litera 

ho / del articula ento catorce de la  Ler de 

Compañias La convocatoria a dunta General de Socios 

mn
 

etuar el. Fresidente de la Compañia, mediante     
rada par cada 

  

diriaida a la dirección  regl 

j 

   dias de anticipación. 

  

Lea ta. de squél en el. que se 

  

En tal ochba. dias No. se 

  

irán el de la convocatoria ni el de realización



   Lu CAF y 

    

      La Techa, hora, corden 

de con dfarmdd ad con la LE artícu a 

  

    S DE IL PA,. L      

ras ene tral de ondo NE ordinarias y 

dem el domici1ig 

ampara. Podrá la Eomparñia celebrar 

  

FEAT         traordinari 

orincinar Lao La 

o a 

  

   

  

E (Hada    mweralo idad 

  

ma 

da      ma quis la «Giunta pue    o cone dad hand ree 

ro en cualquier Lugar aontrk dd 

  

ero amaia cpu 

  

territorio. racional, para tratar cualquier asunto de 

  

cuando la     Jara La 

cligación 

nulidad yn 

Junta 

v* válidamente 

TN A 

E: cribi il el 

2 por unanimidad La 

2d mesa Les aos 

    
     

  

ler entendiéndose      

  

tuidas, Aartiíaila GgrLunace. rr. CHMURTAS OEDIMARTIAS    

ha ordinarias, Freindrán         PADRDIHARIA 

    

me 

  

poro La menos una ezo al año,  dentra de le 

a la finalización (eL ederadcico 

  

extraordinarias 

  

econdmica. de la Compañias Y 

convacadas en  cuelaquier bienmpa, según la padrán 

  

   Lone 

  

Uraencia de la compañia, En La 

  

como. extracordinar 

1     puntita dizados 

  

adlucion     contraria, las re 

  

CLIP DIE articula die 

  

dee que la ler disponqa obra   
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LEMA COM 

      

pr 

creación ao supresión de sucursales. agenclaz 

de la compañias) 113     Contes aiainas      

Piar las clases yo montos del das canciones que 

tengan que rendir los empleados que manejen biene: y 

La compañias/ 0 

CMA pa 

  

desianar a los empleados 

    

antía de loz actos y     m=
     

bra chos sl Gerente puede actuar     

la o cual puede acihuar 

¿dentes Ús. la cuantia de 

que requiere la autorización 

eN in perjuicio de 

articulo. doce. de la Ley de 

  

O 

    

con dun damrien Le con el 

  

los actos y contra 

ade 

  

Junta General de le      

    lao dispue 

ale la Lex de 

  

demás     Cuna Á Cc uies 

  

tatutco, Toda resolución de la 

  

COM pa Midas Y te 

nta General de Socios que implique reforma del 

  

con ra cds social ER aceptará previo proye 

presentado por el Fresidente (O por el Gerente y que 

        
terceras partes de     ido aprobado cond. las dd 

sials Artículo. veinte y 
1 

DEL FRESTDENTE. + Son atribuciones Nx? 

    eo capital 

  

ATRIO 

  

Fresidentes a)  Fresidir las sesiones de la «hinta 

  

beéneraly bi Suscribir les actas de unta General 

    

don dun tamente con elo qerente, cuando se



      ma cd Auemaraddoda 

   
conduntanente con (elo Gerente dos certifica     

aportación: da Cumplir o AE cumpldr 

  

de la Muita Gene 

de la lero 1 subroaaf) at 

    

     EE de inmediato. a «Hunta General 

   Deep 

  

entes Fi 1 

  

iden de 

elegida por ty periodo de tr      atbrituciones previs Las en la Ley 

     
    

atutao, Artiícidao vedrntke 

1005, puro Ap 

reelegido 

qué babiere lerminado «el 

  

para elo que fue namliracda y que la unta 

  

snerado rn La y     hiba con nueso aerente, 

Edu rá 

  

actuanda can Puncianes      JA FUESE dass   hasta cue 

la MHuinta 

  

lo. prog 

  

ente. Para 

  

Gerente no E requiere ser socio. de la compañias 

Porta cuido v“ednde sy + 

  

DEL GERENTE. 

cn atrio del    

de 

      

er caso de 

la ausencia Puuere 

   

4 

  

      Jalmente a la comparíg €en materia  dudicial y 

   extradudicials sin perjuicia de lo dispuesto en el 

artículo doce de la L 

  

as bi Conducir la 

tián de 

  

dl 

  

ne 

  

cios. saouciales y la marcha   

administrativa de la Compañias co Dirigir la gestión 

  

AOL 

  

yv Pinanciera de la     di. Suscribir 
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ando y ¿0 

las actaz daa % 

Q 
actuado 

     conduntamente. con el Preside 

  

     

        ypre ute hubiere 

  

decretarios /8) Subrogar alo Fresidente  pog 

de     rindtiva, En E 

a la brewedadc A     Ffinitiva, 

ado para llenar da vacante) Cumplir oy Junta Gene 

  

de la Hhinta General y 

Vas Convocar Las 

de Hita General Ya A Las denás 

   1 dlucioras     

     

  

en la Ler de Compañias y en este ES 

  

Latuta. Articulo veinte Y cuatro. FISCALIZACIÓN Y —,
     

CONTR ML o La Hunta General de Bocios pedrá contratar 

ac uialquiler iempo, «persona natural a) duridica 

acditbaria a la 

  

cisdizada a Fin de que rez 

  

sresanicie 1 disposiciones legales sobre 

  

conpañila, o0Ds 

  

  

CIÓN DEL 

  

eriag TETU ELITRATE, + BE Léá IRTE 

  

la ma 

CAPITAL. Artículo veinte Y cinco INTEGRACION DEL. 

  

Car. o El capital sacial de la cue 

   Di 

  

ex de CUATROCIENTOS 

   MORTEARERICA. Los. comparecientes 

declaran ua elo capital enocial se | encuentra 

integramente suscrito. y. pagado en numerario en sl 

     

    

es e negocios 

  

que el dinero. atiliz 

yo a Aa incurren *n ninguna de las 

1 

legale conforme se desprende del 

  

sita. de Integración de Capital     cprtificada de 

  

adiunta coma. habilitante a la pue 

  

crituras o y de conformidad con el sidauien Le “Y o LAR
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NOMBRES DE LO 20CIOS CAPITAL TUSCRITO CAPITAL NUMERO DE 

/ HMUMERAR 10 PABADO PARTICIPACIONES 
e 

+ 200 . aw 200 

SUIDO RAUL HERREMA PANCHI * a zoo, * 200 20 

VISIELA CECILIA HARD CARDEMAS 

TOTAL * 300 * 1800 200 

TITULO SEXTO. DE LA DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- 

fr 

  

irbe       

  

    liequel     
indas de acuerdo 

    

     parda, u3r 

   (1 

     
CATA prod sl 

    

administrador 

  

que 

Vicente Vánez Pez       

mecesariaz ante La         de Compa ÍA 

    ante «el Mind 

  

entidad 

      

para La 

    regqudsddos 

  

ción en el
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ledales, asi coma la respectiva inscripción ¿A 
a 

Regleta Hercantid de La presente es    
constitutiva de la y AMDTMOPARAD Dz 

e 
1 chas Lkdas 

  

QurTO - ECUADOR 

cabal yv 

  

laz demás 31láÁnmil 

znte Instrumento." Hasta     completa validez del pre 

aque la minuta que dunto con los documentos anexos Y 

habilitantes que ts incorpora gueda elerada a 

  

“itura pública con todo. el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en Lodaz y cada una de aus 

firmada por el Abodado 

  

parte, minita quie 

  

Jada con matricula 

  

Eduardo Vicente Yánez Fea 

   
cuarenta y MULLE Y ES 

  

profesional Siete mil 

de. Pichincha. Fara La 

  

delo Eolegaia de fAlbogad 

celebración de esta escritura gMlilica, se Observaron 

tados los preceptos y requisitos previstos en la ley 

Hetarialag yy leída que le fue a la compareciente por 

mio el Notaria, se ratifica y Firma conmigo en unidad 

de acto quedando. incorporada en el protocolo de esta       

   
A 

OSO2S 10OSB-O 

  

TMG., GLIIDA RAUL HERRERA FARNCHT A y* 

al »



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, : 18/02/2011 

Mediante comprobantes No. 7346751 —ElSr. GISSELA CECILIA HARO CARD 

consignaron en este Banco, un depósito de CUATROCEINTOS 00/100 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ANDINOPARADISE TRAVEL CIA. LTDA. 

- hasta la respectiva autorización de la Superintendencia de Compañías 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO. VALOR 

200. 

200.00 

HARO CARDENAS GISSELA CECILIA 

HERRERA PANCH! GUIDO RAUL 

   
  

  TOTAL US.$. 400.00   
  

OBSERVACIONES: 

Atentamente, 

    FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

AUT.011 

   



  

Y 

  

=—— «ando $, 
REPUBLICA DEL ECUADOR ¿e TN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 2 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES Q E 

OFICINA:QUITO y QS 

" Al . 0.4 

NUMERO DE TRÁMITE: 7346751 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION QuITO - ECUADOR 
SENOR: HARO CARDENAS GISSELA CECILIA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/02/2011 9:09:51 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ANDINOPARADISE TRAVEL CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/03/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Culos 

ACRUZ ORTEGA 
SECRETARIO GENERAL 

     
   

SRA NELLY $ 
DELEGADA $



REPUBUCA DEL ECUALUA 
ECTION GENERAL DE NEGRO vá, 
DTFCACION Y DEDOLADION 

    

    

  

   
    
    

     

  

ARA LASTE 
CEDULA 25 ua: Gina 

HARO CARDENAS. B15SE. 
CRE 160 
PAT 
FECHA DE 

, e mn bi 

> ICHTA s0has 8 

  

  

Tantos 
AE 
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— ECUATORIANA +A VaSAgyAzeS 
-DIVORCIADO pá 

  

SUPERIOR” +: ING. _INFOR.SIS.COMPU o Úú ARA > 
RAUE “GUSTAVO HERRERA Asis os k - Quo e 

ENMA FABIOLA “PANCHI A TI A CIUDADANÍA " oOs0251053-0 

"QUITO * 16/03/2009 l ' HERRERA PANCHI GUIDO RAUL 

16/03/2081" * S - COTOPAXI /LATACUNGA/JUAN MONTALVO 
-40:JUTO 1% 
ss 003- 0092 0iee4 Mm 

cororaxt/ LATÁCUNGA — 
TE           

  | | ¿ A ——— 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Dd 

_macmmo CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ZLECTIONES GENERALES HALSUNIO-2000 

053-0010 0502510830 . 
NÚMERO A CÉDULA 

HERRERA PANCHI GUIDO RAUL... 

. 
. 

o 
..
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Phil Cra 

    

Firmada 

  

QUITO.
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zona Tome nota al margen de la matriz de Constitucion de la     
Compariia. ARDINCEARAD TRAVEL Clá., LTbA.. de Fecha cuatro de 

marzo de dos milo ae, la APROSSCIÓN., mediante. Resolución 

  

Uma ma punto Io punto BIE. quinto . pgunto once quinto cero 

cero mil comatrocientos setanta oy ocho, de Fecha uno de abrid 

de des mil amces, de la Huperintendenoia de Compañiaze En 

GMuito, a dieciocho de abril ode das mil coma. 

    Dira FERMALDÁO 

MOTOR DO VIE yAd



  

6900013 
REGISTRO MERCANTIL 

BEL CANTON QUITO 

UA AN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 01 de abril del 
2.011, bajo el número 1617 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ANDINOPARADISE TRAVEL B 
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMA 
POLO ELMIR.- Se da a 
citada Resolución de 

1975, publicado en 

extracto, para cons dE 

898.- Se anotó en él Repe 

dos mil once.- EL 

      

      

   

   

   

    

733 de 22 de agosto de 
mismo año.- Se fijó un 

% signado con el número 

siocho de mayo del año 

RG/lg.- 

 



4, SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS :v0d14 

b45 

  

ES 
OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

Quito, 27 JUN 99 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ANDINOPARADISE TRAVEL CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

. Víctor A ásquez 
CRETARIO GENERAL


